
  

Cuenca, 26 de junio del 201£ 

Señora 

ILUMINA ABIGAIL QUEZADA RAMON 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grado dirigirme a Usted, para 

trasladar a su conocimiento, que los socios mediante acto constitutivo contenido 

en la escritura pública otorgada por la Notaria Octava del Cantón Cuenca, a cargo 

del Dr. Homero Moscoso Jaramillo, de 26 de junio del 2015, se le designó a Usted 

como Presidenta de la ESTACION DE SERVICIO EL ARENAL 

ARENALESTACION CIA. LTDA.. por un período estatutario de CINCO ANOS..- 

Los deberes y atribuciones que debe ejercer se encuentran 

contenidos en el artículo treinta del Estatuto Social de la Compañía, dentro de las 

cuales está el reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones y conservando las propias de su cargo, 

mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe al 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se hubiere encargo por 

escrito. 

Atentamente, 

) 
on a 

oy nes 33 
2 

Dra. Sonia Alejandrina Quezada Quezada, 

C.C. 0102753316 

Doy por aceptado el cargo al que se refiere el nombramiento que antecede. En 

Cuenca, a los 26 días del mes de junio del 2015. 

- 

  

Jrs 
Sra. Ilumina Abigail Quezada Ramón. 
C.C.. 0100585421.-
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NÚMERO DE REPERTORIO: 6892 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1930 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ESTACION DE SERVICIO EL ARENAL ARENALESTACION CIA. | 
LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | QUEZADA RAMON ILUMINA ABIGAIL | 
IDENTIFICACIÓN 0100585421 | 
CARGO: PRESIDENTE | 
PERIODO(Años): 5 |     
  2. DATOS ADICIONALES: 

¡ NO APLICA | 
bh 

  
| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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“MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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